
 

 

SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS, MINERÍA Y ENERGÍA           
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA Y TRANSPORTE        

GOBIERNO DE MENDOZA 

PLAN ENERGÉTICO 
MENDOCINO            
2011-2040 

BORRADOR SEGUNDA VERSIÓN 
 

 

Abril de 2011 

 

 

 

Versión para revisión 



PLAN ENERGÉTICO MENDOCINO 
GOBIERNO DE MENDOZA 

Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Transporte 
 Subsecretaría de Hidrocarburos, Minería  y Energía  

 

 

2 

 

Contenido 
PLAN ENERGÉTICO MENDOCINO .................................................................................................. 4 

I. Introducción: ..................................................................................................................... 4 

II. Qué es la planificación energética: ................................................................................... 6 

III. El Plan Energético Mendocino ...................................................................................... 7 

A. Etapas del Proceso de Planificación .............................................................................. 7 

IV. Composición del Plan Energético ................................................................................ 10 

V. Diagnóstico ...................................................................................................................... 11 

VI. Visión ........................................................................................................................... 14 

VII. Diagnóstico y Prospectiva ........................................................................................... 14 

VIII. Condiciones de borde: análisis del contexto ............................................................... 18 

IX. Situaciones problema .................................................................................................. 19 

X. Objetivos Generales del Plan Energético Mendocino: .................................................... 23 

A. Existencia de instituciones públicas que lideren y coordinen el desarrollo del sector 
energético. .......................................................................................................................... 23 

B. Aseguramiento de la cantidad y calidad del abastecimiento: .................................... 24 

C. Promover el desarrollo socio económico a través de la energía: ............................... 24 

D. Aportar la energía necesaria con eficiencia económica y productiva......................... 24 

E. Mutación de la Matriz Energética Provincial .............................................................. 24 

XI. Objetivos Específicos, Líneas Estratégicas y Metas del Plan Energético Mendocino . 24 

Objetivo Específico 1: Fortalecimiento de la Subsecretaría de Hidrocarburos, Minería y 

Energía de la Provincia o del área de gobierno que se designe como responsable de la 

Planificación Energética provincial como institución que lidera y coordina las actividades que 

implica el desarrollo energético de la Provincia. ..................................................................... 25 

Objetivo Específico 2: Desarrollo de un sistema de capacitación permanente del personal 

necesario para la realización de las tareas del Plan Energético Mendocino. ..................... 25 

Objetivo Específico 3: Desarrollo de un sistema de información sobre el sector energético

 ............................................................................................................................................. 26 

Objetivo Específico 4: Desarrollo de medianos y grandes proyectos de energías renovables.

 ............................................................................................................................................. 27 

Objetivo Específico 5: Desarrollo de medianos y grandes proyectos de energía hidráulica.

 ............................................................................................................................................. 28 

Objetivo Específico 6: Revertir la declinación de la producción de crudo y gas natural. .... 29 

Objetivo Específico 7: Introducir el uso masivo de energías limpias en el sector transporte.
 ................................................................................................................................................. 30 



PLAN ENERGÉTICO MENDOCINO 
GOBIERNO DE MENDOZA 

Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Transporte 
 Subsecretaría de Hidrocarburos, Minería  y Energía  

 

 

3 

Objetivo Específico 8: Reducir la dependencia del gas natural en materia de consumo .... 30 

Objetivo Específico 9: Asegurar el abastecimiento de gas distribuido por redes para 

actividades socioproductivas............................................................................................... 31 

Objetivo Específico 10: Establecer una Política Nuclear Provincial. ................................... 32 

Objetivo Específico 11: Se ha estructurado un marco legal e institucional adecuado y un 

sistema de información energética suficiente, así como las normas técnicas que 

promueven el uso racional y eficiente de la energía. .......................................................... 32 

Objetivo Específico 12: Promover el desarrollo de la industria proveedora y desarrolladora 

de la infraestructura para el aprovechamiento de energías alternativas. .......................... 34 

Objetivo Específico 13: El Estado Provincial cuenta con un brazo ejecutor de las Políticas 

Energéticas Provinciales en aquellos ámbitos y acciones donde el sector privado no está 

interesado pero es conveniente para el desarrollo socioeconómico de la Provincia. ......... 34 

Objetivo Específico 14: Contar con un sistema de precios de energéticos que sea 

sustentable para los proveedores y para los usuarios. ....................................................... 35 

Objetivo Específico 15: Alcanzar la provisión, producción y aprovechamiento de la energía 
en las distintas regiones de la Provincia, basado en un enfoque sostenible y en un marco 
institucional organizado y coherente. ................................................................................. 36 

 



PLAN ENERGÉTICO MENDOCINO 
GOBIERNO DE MENDOZA 

Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Transporte 
 Subsecretaría de Hidrocarburos, Minería  y Energía  

 

 

4 

PLAN ENERGÉTICO MENDOCINO 

I. Introducción:  

En busca del Desarrollo de la Provincia 
La decisión de planificar el desarrollo energético está enmarcada en un objetivo general de 
Gobierno que es el desarrollo integral de toda la Provincia. 

Este desarrollo ha sido un propósito siempre presente en todos los gobiernos desde la 
creación misma de la Provincia y debe entenderse como una de las principales Políticas de 
Estado, continuadas por cada administración, sostenida en el tiempo y apoyada por todos los 
poderes del Estado aunque con matices y direcciones diferentes según el partido político 
gobernante en cada momento histórico. 

La Real Academia Española define al desarrollo como: Evolución progresiva de una economía 
hacia mejores niveles de vida. 1 

De esta definición surge que el desarrollo es algo más que el incremento del PBI e involucra 
otros aspectos tales como la distribución del ingreso, el nivel de empleo y algunos indicadores 
de desarrollo humano.  

En estos últimos quince años, en la mayoría de los países de América Latina, no alcanzaron las 
metas deseables de un desarrollo democrático, sustentable y equitativo. Algunos países 
tuvieron crecimiento del PBI, pero sufrieron una tendencia muy fuerte a la concentración del 
ingreso y de la propiedad, un deterioro de las condiciones de vida y una pérdida de 
oportunidades de desarrollo para grandes porciones de su población 

Hoy la consigna del común de la sociedad y de su dirigencia pasa por la necesidad de apuntalar 
el crecimiento económico que se ha dado con asiduidad en nuestra región pero agregándole 
mejoras en la equidad, las condiciones de vida y de desarrollo de la sociedad, mejoras en la 
competitividad y que todo este proceso se dé en un marco de sustentabilidad integral.  

¿Qué significa esto? Que el objetivo de la economía y del modelo de Estado no puede estar 
orientado sólo a producir bienes y servicios y, eventualmente, a desplegar políticas 
compensatorias para aquellos grupos sociales excluidos de las oportunidades del mercado, 
sino a arbitrar políticas inclusivas tales como salarios que permitan el desarrollo de las 
personas que viven de él, estrategias de reindustrialización, innovación tecnológica, 
industrialización regional, asociativismo y cooperación, entre otros ejes de acción, orientadas a 
una estrategia de desarrollo que tienda a incorporar a todos los grupos sociales y no a 
excluirlos o descartarlos. 

Para abordar esta problemática y atendiendo a la realidad productiva de la Provincia de 
Mendoza y de Cuyo, es que, con la participación de todos los actores de la sociedad, ha 
comenzado a desarrollarse una concepción que incluye el concepto de “brechas” entendidas 
como desigualdades o inequidades producidas por factores específicos que generan 
diferencias observables y cuantificables entre actividades económicas respecto del modelo de 
desarrollo que un país o región ha definido para sí. 
                                                           
1
 Algunas escuelas económicas definen a los países desarrollados como aquellos “que pueden 

autosustentar su crecimiento”, esto es que sin estar aislados del mundo cuentan con los recursos 

(materiales, humanos, financieros, etc.) básicos para poder mantener un ritmo de crecimiento integral en 

forma autónoma. Si esto lo traducimos al tema energía cobra todavía más significado ya que al 

autoabastecimiento energético es un factor estratégico clave para poder fundar sobre el crecimiento 

económico y social sostenido. 
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En esta concepción subyace la firme intención de promover el crecimiento de todas las 
actividades, creando y aprovechando las riquezas de la región, regulando el ritmo de su 
crecimiento para que el crecimiento sea sustentable, tanto desde el punto de vista económico 
como en lo referido al uso de los recursos naturales disponibles.  

La Energía al servicio del Desarrollo Sustentable 
La energía es un elemento determinante de la calidad de vida de la población y un insumo 
imprescindible para todo el aparato productivo, a la vez que resulta un elemento dinamizador 
del resto de la economía. 

Sin ella es imposible pensar y ejecutar cualquier medida de crecimiento económico y social, 
estando presente en todas las industrias conocidas y cualquier condición de vida que se quiera 
alcanzar en la sociedad moderna. 

La energía, que es la materia de este Plan, impone la adhesión a la concepción del desarrollo 
regional, fundamentalmente porque la geografía no respeta límites políticos. Así un río, un 
yacimiento de hidrocarburos, la luz solar, el viento, etc. no respetan los límites de una 
provincia. Por otro lado la infraestructura necesaria para el aprovechamiento de esos recursos 
obliga a grandes inversiones que deben encararse de manera conjunta entre el sector público 
y privado para que efectivamente se lleven a cabo porque de lo contrario nunca podrían 
construirse. 

A su vez, la energía está fuertemente relacionada con el medio ambiente, tanto por el uso 
intensivo de los recursos naturales, como por los impactos derivados de su producción, 
transporte y utilización. Los recursos naturales son esencialmente de propiedad social. 

En definitiva se trata de buscar el desarrollo armónico de todos los actores económicos y 
sociales de la región y no solo de la Provincia de Mendoza. Esta concepción permitirá sumar las 
fortalezas, hacer más eficiente el gasto de inversiones, ofrecer abundante infraestructura, 
aumentar la oferta de bienes y suministros, convirtiendo a la región en un “polo de 
desarrollo”. 

Es por ello que el impulso y aplicación de una Política Energética Integral tiene un rol 
determinante en el desarrollo de la sociedad, ya que las decisiones que se toman en el sector 
energético (inversiones, precios, uso de los recursos energéticos) tienen importantes 
repercusiones sobre el funcionamiento macroeconómico de corto plazo y sobre el desarrollo 
económico y social de una región. 

En las últimas décadas se observó que la descentralización de los procesos de decisión, la 
presencia de actores privados y la racionalidad que los caracterizan no asegura la 
compatibilidad de esas decisiones con el interés público que el Estado tiene la obligación de 
preservar. 

Todos estos aspectos tienen fuertes implicancias para el desarrollo sustentable en todas sus 
dimensiones (económica, social, ambiental y política), por lo que la Política Energética puede 
realizar un aporte significativo para promover ese tipo de desarrollo. 

De allí que:  

LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS EN MATERIA ENERGÉTICA ES UNA 
RESPONSABILIDAD INDELEGABLE DEL ESTADO. 
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II. Qué es la planificación energética:  
Planificar significa pensar antes de actuar, proponerse objetivos, proyectarse hacia el futuro. 
Es la herramienta para pensar y crear el futuro. 

La planificación energética no es un concepto nuevo. Sin embargo actualmente esta tarea se 
diferencia de la que se hizo en el pasado. Anteriormente la planificación tenía como objetivo 
elaborar un programa de obligado cumplimiento en donde se definían todas las inversiones 
que había que realizar en un plazo determinado. 

La planificación estratégica que se propone es, en cambio, en gran parte indicativa y no 
vinculante para los agentes que integran la actividad salvo cuando se trata de empresas o 
instituciones en las que el Estado tiene participación preponderante.  

La misma incluye, entre otras, previsiones sobre el comportamiento de la demanda, de la 
oferta, y sobre la aplicación de criterios para la protección ambiental. De esta forma estas 
proyecciones se convierten en instrumento esencial al servicio de instancias administrativas y 
de operadores económicos que facilitan la toma de decisiones de inversión por parte de la 
iniciativa privada como las decisiones de política energética. 

Pero además, este ejercicio de previsión sirve como envolvente de otros contenidos de la 
planificación que sí incorporan decisiones vinculantes. Efectivamente, en la planificación se 
contemplan también una serie de proyectos que necesariamente deberán acometerse porque 
sobre los mismos descansa el sistema energético, permitiendo su vertebración, y con ello las 
posibilidades de desarrollo económico y social de todas las regiones en forma armónica y 
equilibrada. De esta forma la dimensión territorial de la planificación energética adquiere una 
relevancia que no estaba presente en su concepción tradicional. 

La labor de planificación que se llevará adelante obedece a unos principios que permiten la 
compatibilización de la iniciativa privada con la obtención del mejor funcionamiento integral 
del conjunto del sistema energético nacional.2 

La conjunción de todos estos elementos favorecerá la construcción de un proceso de 
planificación permanente que constituya una herramienta sólida y eficaz para apuntalar el 
comienzo de un proceso de redefinición de nuestra matriz energética que favorezca la 
diversificación de las fuentes de provisión, la incorporación de fuentes de energía que 
colaboren con el desarrollo sustentable de la región y que garanticen el suministro. 

La planificación energética se inicia con la realización de un diagnóstico para saber “en dónde 
estamos”. 

Luego sigue la definición de objetivos a alcanzar (“a dónde queremos llegar”). 

Posteriormente, se deben identificar las líneas estratégicas (“cómo vamos a lograr” el “a dónde 
queremos llegar”). 

Si bien es posible formular planes a nivel subsectorial (electricidad, petróleo y sus derivados, 
gas natural), dadas las interacciones existentes tanto en el nivel intermedio (centros de 
transformación) como en el plano de los consumos finales, la planificación debe abarcar al 
conjunto del sistema energético a fin de incorporar las interacciones más relevantes. 

                                                           
2
 No hay dudas que el sistema energético debe pensarse y articularse a nivel nacional e incluso sub 

continental. Pero, cada región y cada provincia inclusive como unidad administrativa bajo la 

responsabilidad de un determinado gobierno tiene una ineludible participación en asegurar que su región 

disponga de la cantidad de energía que cubra las necesidades socioproductivas e impulse la economía de 

la región, sin importar si la energía proviene de otras regiones, siempre y cuando su provisión sea la más 

conveniente.  
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III. El Plan Energético Mendocino 
En Mayo de 2009 el Gobernador de la Provincia de Mendoza Cdor. Celso Alejandro Jaque puso 
en marcha la realización de un “plan de desarrollo energético para la Provincia”. Esta decisión 
quedó plasmada en el discurso que diera ante la Asamblea Legislativa el 1 de Mayo de ese año 
en la que dijo: “… estamos desarrollando el Plan Estratégico de Energía para toda la provincia. 

Este Plan tiene como ejes principales: la inversión en materia de infraestructuras, la 

concientización social para una mejor eficiencia energética, el desarrollo de energías 

renovables y la promoción de la investigación y la innovación en la materia…” 

Así se puso en marcha el proceso de Planificación para el desarrollo del sistema energético de 
la Provincia de Mendoza. 

Dado que la longitud de los procesos que van desde la detección de posibles problemas a 
solucionar en materia energética hasta su efectiva solución (o mitigación) a través de acciones 
abarcan a varios períodos de gobierno, se escogió desde un comienzo, una forma de gestión 
participativa, que permitiría anticipar y potenciar el desarrollo provincial al articular los 
proyectos de la autoridad estatal con las iniciativas de los demás actores de la sociedad.  

Por medio de este mecanismo se analizó y diagnosticó la realidad del sector energético 
acordando en forma conjunta la visión del futuro de la Provincia en materia energética, los 
ejes estratégicos a transitar y las decisiones y acciones más adecuadas para alcanzar el 
desarrollo futuro deseado para esta actividad. 

A partir de ese momento se dio por iniciado el proceso de planificación energética 
denominado PEM (Plan Energético Mendocino). 

A. Etapas del Proceso de Planificación  
El Plan Energético Mendocino tiene planteado recorrer las siguientes etapas, encontrándose 
actualmente en el final de la tercera etapa: 

1º Etapa: 

A. Tomar la decisión política de planificar: 
Esta decisión fue tomada por el Gobernador de la Provincia en Mayo de 2009, tal 
como se comentara anteriormente. 

B. Conformar la autoridad del Plan:  
En Mayo de 2009 se conformó el equipo de planificación que quedó integrado de la siguiente 
manera: 

Dr. Francisco Pérez, Ministro de Infraestructura, Vivienda y Transporte (Director General) 

Dr. Walter Fernando Vazquez, Subsecretario de Hidrocarburos, Minería y Energía. 

Lic. Ricardo Antonio Reta, Coordinador del Programa Energético Mendocino. 

Ing. Ernesto Tamayo, Director de Energía. 

Ing. Daniel Cibeira, Director de Hidrocarburos. 

Lic. Pablo Navarra, ex Director de Minería. 

Ing. Adriana Blesa, Directora de Minería. 

Dra. Mariana Raviolo 

Lic. Eduardo Ramet 

Mgter. Sebastián Severino 
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Ing. Martín Guillen 

Ing. Matías Merino 

Sra. Gabriela Savieto 

Ing. Eduardo Grosso 

Técnico Agrario Enólogo Daniel Orduna 

C. Definir el proceso:   
El equipo de planificación discutió sobre las etapas del proceso de planificación. Se 
presentaron alternativas y se consensuó entre los miembros el contenido de las etapas y las 
tareas a realizar (realización de encuestas, talleres sectoriales, redacción de un borrador –que 
es donde estamos en estos momentos-, ronda de reuniones de revisión del borrador, 
oficialización del documento y aprobación del mismo). 

D. Diseñar el cronograma de tareas:  
Se diseñó un cronograma de tareas que ha sido revisado en varias ocasiones al ir incorporando 
cada vez más participantes, con el ánimo de que el plan sea lo más abarcativo posible.  

E. Convocar a los actores críticos:  
Las principales dificultades para cumplir con el cronograma se dieron por la representación de 
los partidos políticos, los cuales, salvo contadas excepciones, no mostraron un interés por 
participar de esta etapa del proceso de planificación energética. 

 

2ª Etapa: 

A. Recopilar, organizar y analizar la información existente de la organización y del 
entorno: 

Se realizaron reuniones de diagnóstico de los distintos subsectores que componen el sector 
energético. 

Se convocó a los responsables de la planificación energética de la Secretaría de Energía de la 
Nación, liderados por el Ingeniero Legiza, para que expusieran el Plan Energético Nacional y 
transmitieran su experiencia en este proceso, aún cuando la naturaleza de la planificación a 
encarar en la Provincia no tuviera grandes similitudes con la realizada en el ámbito nacional 
debido a la característica participativa y consensual del proceso de planificación energética 
provincial a encarar. 

B. Diseñar formularios de entrevistas: 
Se diseñó un primer borrador de formulario de entrevista que fue modificado con los aportes 
de todos los miembros del Comité de Planificación.  

Se realizaron un par de entrevistas piloto a miembros del Gobierno Provincial a los fines de 
establecer ciertos ajustes al formulario y al proceso de entrevista, así como elemento de 
capacitación a los miembros del Comité de Planificación que se iban a encargar de entrevistar 
a los actores seleccionados. 

El contenido del formulario apuntó a obtener la información necesaria para el desarrollo de 
una Misión, una Visión y un análisis de tipo FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas) del sector energético mendocino. 

C. Entrevistar a los actores críticos seleccionados: 
Se realizó un relevamiento de los actores destacados y especializados a consultar, 
detectándose cerca de 200 personas a encuestar. 
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Se distribuyeron las tareas de relevamiento entre los miembros del Comité de Planificación. 

Finalmente se realizaron cerca de 120 encuestas a las personas que se detallan en el Anexo. 

D. Análisis de la información obtenida: 
Se realizó una tarea de resumen de la información obtenida con el objetivo de obtener una 
primera aproximación a los elementos componentes de la estructura básica del Plan 
Energético: Misión, Visión y FODA. 

Los resultados obtenidos se detallan en el Anexo. 

E. Realizar talleres participativos: 
En estos talleres la actividad se expandió a muchos más participantes, realizándose un proceso 
de encuesta similar pero basándose en la información relevada y resumida en el paso anterior 
como elemento orientador de las opiniones. 

Para captar más opiniones,  el Comité de Planificación se trasladó a diferentes instituciones 
públicas y privadas para realizar un operativo de encuesta más amplio que abarcara a los 
mandos medios de las organizaciones. 

 

3ª Etapa: 

A. Analizar la información obtenida: 
En este paso se realizó un análisis similar al realizado en el paso D de la Etapa anterior pero 
con un mayor caudal de información. 

Sobre la base de esta información y de toda la recabada en cuanto al contexto nacional e 
internacional, tanto económico como energético, se comienza a redactar un borrador de las 
denominadas “condiciones de borde” o contextuales en las que se desarrollará del Plan 
Energético Mendocino. 

B. Redacción de la Visión y la Misión:  
A partir de las opiniones recibidas sobre estos conceptos se desarrolló la idea común de cuál 
debería ser el futuro de la Provincia a nivel energético y qué rol debe cumplir este sector en la 
obtención del desarrollo de la sociedad mendocina. 

La Misión y Visión obtenidas se plasman a través de este documento. 

C. Redacción de los Temas Estratégicos:  
Se obtuvieron a partir del análisis de las encuestas realizadas, junto con el análisis de otros 
planes estratégicos similares realizados en otras regiones del mundo que ya encararon esta 
tarea. 

El resultado se plasma a través de este documento. 

D. Redacción de las Líneas Estratégicas de Acción:  
Se realizaron tareas similares a las del paso anterior.  

El resultado se plasma a través de este documento. 

E. Elaboración del Borrador del Plan:  
El Comité de Planificación discutió internamente varias versiones anteriores que traen como 
resultado este documento. 

 

Los pasos a seguir en el Proceso de Planificación Energética serán los siguientes: 
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4ª Etapa: 
En esta etapa un conjunto más amplio de actores sociales, reunidos en sesiones de seminario-
taller, proponen modificaciones al contenido de la propuesta.  

Este proceso de socialización pretende alcanzar el mayor grado de consenso posible, a fin de 
dar mayor viabilidad a la propuesta de política energética. 

A. Poner a consideración de los actores críticos el borrador del plan. 

B. Recibir sugerencias y críticas. 

C. Corrección del borrador. 
 

5ª Etapa: 
De allí surge la versión definitiva a ser sometida a la consideración de las autoridades oficiales 
del Poder Ejecutivo y Legislativo y de la población en su conjunto. 

A. Aprobación del Plan de Energía Mendocino. 
 

6ª Etapa: 

A. Publicación y difusión del Plan. 

B. Puesta en marcha del Plan. 

C. Asignación de tareas y responsabilidades. 
 

7ª Etapa: 

A. Fijar el Procedimiento de Evaluación y Seguimiento. 

B. Fijar la Metodología y Periodicidad de Revisión del Plan y sus Estrategias. 

C. Monitorear y difundir los resultados. 
 

IV. Composición del Plan Energético 
El Plan Energético Mendocino parte de un Diagnóstico que plantea dónde se encuentra el 
sector energético provincial.  

Sobre la base de este diagnóstico se elabora una Visión de adónde se desea estar en un futuro 
en materia energética, para lo cual la Visión se combina con una serie de Objetivos Generales 
y Específicos que se consideran como imágenes de presente ubicadas en el futuro. 

Las Líneas Estratégicas describen el cómo transitar desde las situaciones negativas del 
presente a los estados deseados del futuro. 

Las Metas permiten medir los logros de corto y mediano plazo en dirección a aquellos estados 
deseados de futuro. 

Los Instrumentos constituyen el con qué se da operatividad a las líneas estratégicas. 
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V. Diagnóstico 
Para desarrollar el Diagnóstico de partida se tomará un resumen del trabajo denominado 
Estudio Integral de la Matriz Energética de la Provincia de Mendoza, realizado en 2007 por el 
Instituto Regional de Estudios sobre la Energía de la Facultad Regional Mendoza de la 
Universidad Tecnológica Nacional.  

La herramienta de diagnóstico es el Balance Energético Provincial (BEP), que contiene 
información histórica anual que sintetiza el proceso de producción, transformación y consumo 
de energía primaria y secundaria que se registró en la Provincia. 

Su formulación, estructurada en una síntesis matricial, conjuga metodológicamente, en una 
unidad de medida común (miles toneladas equivalentes de petróleo kTEP)3, las ofertas y 
demandas energéticas de cada año, posibilitando identificar a nivel agregado la producción de 
energía primaria, la energía secundaria obtenida de los procesos de transformación operados 
en los centros de transformación y el consumo final de estas fuentes energéticas. 

Su lectura permite identificar los parámetros de comportamiento de las distintas variables 
computadas y derivar en un análisis prospectivo, base de una planificación de corto y mediano 
plazo. 

A continuación se muestran los últimos datos disponibles, correspondientes al año 2006. 

 

 

 

 

 

 

 
Realizando un análisis del Balance Energético Provincial del año 2006, se pueden destacar a 
grandes rasgos los siguientes puntos: 

                                                           

3 1 kep = kilo equivalente de petróleo = 10.000 kcal. A efectos prácticos se utilizan todas las variables medidas en 
miles de toneladas equivalentes de petróleo: 1 kTEP = 1.000 TEP = 1.000.000 kEP. 
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� Mendoza produjo 6.503 kTEP de energía primaria, de los cuales 6.290 kTEP quedaron 
disponibles como Oferta Interna de Energía primaria. El destino de esta Oferta Interna fue 
su utilización por los Centros de Transformación -6.272 kTEP- y su consumo por los 
Sectores de Consumo Final -18,3 kTEP-. 

� La Producción de Energía Secundaria fue de 6.072 kTEP, los cuales fueron producidos por 
los Centros de Transformación, utilizando la energía primaria - 6.272 kTEP- y energía 
secundaria producida por otros centros de transformación -599 kTEP-, totalizando 6.870 
kTEP. Las “pérdidas” de transformación de estos Centros alcanzaron los 798 kTEP (11,6%). 

� Mendoza en el 2006 fue una exportadora neta de energía, ya que las “exportaciones” 
energéticas de la Mendoza totalizaron 2.688 kTEP de energía secundaria y 97,5 kTEP de 
energía primaria. Esta circunstancia no habilita suponer que se encuentra en condiciones 
de autoabastecimiento, fundamentalmente porque la mitad de los consumos energéticos 
se concentran en gas distribuido por redes, energía de la cual Mendoza es “importador” 
neto (desde el gasoducto centro-oeste) y adicionalmente existen restricciones al 
transporte de este fluido en épocas de alta demanda. Adicionalmente, en cuanto a la 
electricidad, Mendoza es exportadora neta de energía eléctrica pero también es 
“importadora” en determinadas horas del día y en determinadas épocas del año.4 

� La Oferta Interna de energía secundaria alcanzó 3.277 kTEP, de los cuales 819 kTEP fueron 
utilizados en el mismo sector energético (consumo de los centros de transformación y 
consumos propios del sector energético) y 2.477 kTEP se destinaron a satisfacer la 
demanda energética final. 

� El consumo de energía total de la Provincia estuvo compuesto al 2006 en un 99,3% por 
demandas de energía secundaria y 0,7% por demandas de energía primaria. Dentro de las 
demandas de energía secundaria, el gas distribuido por redes alcanzó el 50%, el Gas Oil 
más Diesel Oil el 23,4%, la electricidad el 15% y las motonaftas el 4,4%. El resto de los 
siete energéticos demandados totalizaron sólo el 6,2%. 

� Analizando el consumo total de energía por sectores, se destaca la Industria con el 42%, el 
Transporte con 32%, el sector Residencial con el 16%, el sector Agropecuario con 4,8% y el 
sector Comercial y Público con el 4,6%. Los consumos no energéticos alcanzaron sólo al 
0,5%. 

� La participación de Mendoza en el total del país, al año 2005, se transcribe a continuación, 
destacándose el carácter de provincia productora de energía, también el mayor consumo 
energético per cápita y la mayor intensidad energética, mostrando el mayor consumo de 
energía por unidad de producto bruto: 5 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4
 Esta afirmación habría que revisarla a la luz de las centrales térmicas produciendo con líquidos. 
5
 Aunque técnicamente la presentación den TEP es correcta, si pretendemos que el plan tenga difusión y 

comprensión en algunos sectores habría que ponerlo en unidades y productos mas conocidos. 
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Año 2005 Mendoza Argentina Part. % 

Población (habitantes) 1.675.309 37.829.564 4,4% 

Producto Bruto (Miles de Millones de $ de 
1998) 

11.455 304.764 3,8% 

Producción de Energía Primaria (en KTEP) 5.886 83.040 7,1% 

Oferta Interna de Energía Primaria (en KTEP) 6.031 71.652 8,4% 

Producción de Energía Secundaria (en KTEP) 5.834 73.214 8,0% 

Oferta Interna de Energía Secundaria (en KTEP) 3.156 64.207 4,9% 

Consumo Total de Energía (en KTEP) 2.396 46.392 5,2% 

Emisiones de CO2 (en Toneladas) 7.666 138.388 5,5% 

Intensidad Energética (CE/Producto Bruto)  0,209 0,152 37,4% 

Consumo Energía per cápita (CE/Pob)  0,00143 0,00123 16,6% 

Fuente: elaboración propia en base datos DEIE 
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VI. Visión 
En las entrevistas y talleres realizadas en el marco de este Plan Energético, se consultó a los 
participantes acerca de cómo se imaginaban al Sector Energético Provincial dentro de 30 
años.6  

La Visión 2040 que intenta resumir todas las opiniones es la de un Sistema Energético 
Provincial que: 

• Brinda a la población de la Provincia acceso pleno a los insumos energéticos necesarios 
para su desarrollo socioeconómico productivo a través de un sistema energético de 
producción, transporte y distribución que promueve la competitividad del sector y en 
donde el cuidado del ambiente tiene una importancia fundamental. 

• Opera con instituciones, políticas públicas y un marco jurídico acorde para alcanzar los 
objetivos propuestos.  

• Cuenta con una oferta de energéticos diversificada, suficiente, continua, de alta calidad y 
a precios convenientes. 

• Disminuyó la dependencia de energéticos provenientes de otras regiones a través de un 
aprovechamiento de los recursos naturales propios en el abastecimiento energético. 

• Maximiza el valor económico de los recursos energéticos propios y la renta energética en 
beneficio de la sociedad mendocina, asegurando al mismo tiempo un desarrollo 
sustentable en términos económicos, sociales y ambientales. 

• Desarrolla e incorpora las tecnologías más adecuadas y promueve el desarrollo de los 
recursos tecnológicos y humanos necesarios. 

• Promueve el desarrollo de mercados energéticos eficientes y participa exitosamente en 
los mercados nacionales y regionales, con empresas locales competitivas, eficientes 
financiera y operativamente, con capacidad de autogestión y sujetas a transparencia y 
rendición de cuentas. 

 

VII. Diagnóstico y Prospectiva  
La planificación requiere de un análisis de prospectiva relacionado con los requerimientos de 
energía en el consumo final e intermedio de una región. 
La tarea de diagnóstico y proyección es fundamental para prever las necesidades energéticas 
futuras y de las acciones que se deben llevar a cabo, de manera tal que el plan de expansión 
resulte sustentable y sostenible dentro de la política energética. 
La última labor de prospectiva energética para la Provincia se realizó en 2007, con datos del 
2005/06 y con una metodología estructuralista, por lo que sería conveniente realizar un nuevo 
diagnóstico de tipo sistémico que permita arrojar mejores y más certeras conclusiones. 

Una síntesis de este trabajo es transcripta a continuación: 

Mendoza está inserta en un sistema energético integrado a nivel regional, por lo que su 
accionar se debe relacionar con las políticas y acciones que se lleven a cabo a nivel nacional.  
La Nación tiene una actual matriz energética en la que predominan los Hidrocarburos 
(Petróleo y Gas) pero cuya sustentabilidad se ve amenazada en futuro por cuestiones 
                                                           
6
 Para leer con detalle todas las visiones recabadas se sugiere consultar el Anexo correspondiente en este 

mismo trabajo. 
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ambientales y sobre todo por cuestiones de mercado (necesidades crecientes de importación 
de estos energéticos en momentos en que la crisis energética en torno de los mismos se 
agudiza por escasez y altos precios). 
Es por ello que la Nación ha planteado un programa en el que plantea una paulatina transición 
de la matriz energética, dándole mayor importancia a la energía nuclear, la hidroeléctrica y las 
energías renovables y alternativas (biocombustibles, eólica, solar y pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos) por el lado de la oferta y al uso racional y eficiente de la 
energía disponible por el lado de la demanda. 
En este ámbito, Mendoza presenta problemáticas similares a las de la Nación, para los cuales 
la Provincia debe tener en cuenta esta planificación a nivel nacional pero también tiene la 
responsabilidad de construir sus propios objetivos con miras al desarrollo de la sociedad y de 
sus integrantes. 

Las fuentes de energía convencionales 
En materia de energía eléctrica, el 55 % de la energía generada en la Provincia se obtiene a 
partir de la hidráulica de sus ríos, aunque sólo ha aprovechado el 20 % del potencial hidráulico 
que posee.  El 45 % restante es obtenida a partir de generación térmica basada en gas natural 
y combustibles fósiles (fuel oil).  
El transporte de esta energía se realiza a través de un esquema de redes que presenta como 
principal debilidad el hecho de que sólo se une al Sistema Integrado Nacional a través de un 
vínculo (Mendoza-Luján(SL)). La proyectada línea de extra alta tensión Comahue-Cuyo (en 500 
KV) permitirá que la Provincia pueda contar con mayor seguridad en el abastecimiento de la 
energía. 

Respecto de la distribución de energía eléctrica, el comportamiento de la demanda a nivel de 
usuarios finales ha sido relevado en función de las categorías tarifarias vigentes para el año 
2005. De dicho trabajo resultó una síntesis por tramo tarifario, que se indican en los puntos 
siguientes: 

El Departamento de Capital presentó en el 2005 el mayor consumo de energía eléctrica con 
tarifa T2 Red BT (Tarifa Grandes Demandas en Red de Baja Tensión) con el 30,43% del total 
para esa tarifa. 

El Departamento de Capital presentó en el 2005 el mayor consumo de energía eléctrica con 
tarifa T2 Bornes MT/BT (Tarifa Grandes Demandas en Bornes del Transformador Media 
Tensión/Baja Tensión)con el 14,61% del total para esa tarifa, seguido por Maipú con el 13,93%. 

El Departamento de Capital presentó en igual período anual el mayor consumo de energía 
eléctrica con tarifa T2 Optativa (Tarifa Grandes Demandas Optativa) con el 28,98% para esa 
tarifa. 

El Departamento de San Martín presentó el mayor consumo de energía eléctrica en la tarifa RA 
BT (Riego Agrícola en Baja Tensión) con el 21,57% para esa tarifa, seguido por Maipú con el 
16,17% y Luján de Cuyo con el 12,05%. Como información adicional se informa que San Martín 
es atendido principalmente por EDESTESA y la Cooperativa Alto Verde y Algarrobo Grande 
Ltda., mientras para los Departamentos de Maipú y Luján de Cuyo por EDEMSA. 

El Departamento de Lavalle presentó el mayor consumo de energía eléctrica en la tarifa RA MT 
(Riego Agrícola en Media Tensión) con el 35,55%, seguido por San Carlos con el 18,51%. Como 
información adicional se informa que estos Departamentos son atendidos por EDEMSA. 

Para las tarifas T2 Red MT (Tarifa Grandes Demandas en Media Tensión), T2 Red AT (Tarifa 
Grandes Demandas en Alta Tensión)y T2 Bornes AT/MT (Tarifa Grandes Demandas en Bornes 
del Transformador Alta Tensión/Media Tensión) el mayor consumo se concentra en Luján de 
Cuyo con el 36,19%, el 100,00% y el 86.03% respectivamente. 
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Del Subtotal de Grandes Demandas, el mayor consumo se encuentra en el Departamento de 
Luján de Cuyo con el 33,59%, atendido por la Distribuidora de energía eléctrica EDEMSA 

 
Los principales demandantes de energía eléctrica en la Provincia son la industria (37 %), el 
Comercio y el Sector Público (16%) y el sector Residencial (15%), a lo que se agregan las 
exportaciones netas (18%). 
Aunque la Provincia es exportadora neta en la actualidad, es importante destacar que:  
Debido a la importancia de la generación hidráulica -basada en ríos de montaña con grandes 
caudales en verano y muy poco caudal en invierno-, la Provincia importa energía eléctrica 
desde el resto del país en los meses de invierno (especialmente en julio) y, 
Debido a que la generación hidroeléctrica de la Provincia tiene la posibilidad de embalsar el 
agua, se genera electricidad durante las horas pico del día (cuando la energía eléctrica es más 
cara) y se importa en las horas valle y resto del día (cuando la energía eléctrica es más barata). 
Este status de provincia exportadora neta de energía eléctrica va reduciéndose año tras año 
con el incremento de la demanda interna y la no incorporación de centrales generadoras de 
este tipo de energía en la Provincia. 
 
La Provincia es la cuarta provincia productora de petróleo con casi 6 M m3/año (14% del total 
nacional), que extrae de dos cuencas sedimentarias: 
Cuyana: de esta cuenca se extraen 2 M m3/año. Tiene una tendencia decreciente debido a que 
ha sido explotada desde mediados de los ´60, por lo que alcanzó su maduración. 
Neuquina: esta es la más importante y de donde se extraen cerca de 4 M m3/año. Esta tiene 
una tendencia creciente de extracción y en la que existe mayor cantidad de áreas de 
exploración y explotación. 

Las reservas provinciales probadas son de 42 M de m3, lo cual alcanza para abastecer el 
consumo de 7 años. La magnitud de las mismas varía en función de la variación de los precios 
del barril de petróleo que se paga al productor (si se incrementan, se incrementa la cantidad 
de reservas) y de la evolución del consumo de derivados del petróleo. 

Mendoza cuenta con una de las 6 refinerías que existen en el País, a la cual ingresan también 
992 KTEP de petróleo provenientes de otras provincias (Neuquén y Chubut) para tener una 
mezcla apropiada de petróleo. 

En la refinería se obtienen cerca de 5.300 KTEP de productos derivados del petróleo, de los 
cuales el 58 % es Diesel y Gas Oil y el 24 % es Naftas. De ese total, el 80% se envía al resto del 
país a través de poliductos. 

El principal demandante de los derivados del petróleo es el Transporte. 

 

En lo que se refiere a Gas Natural, Mendoza es la sexta provincia productora con cerca de 900 
M m3/año, mostrando una tendencia claramente decreciente desde que en 2002 se alcanzara 
un pico de 1.800 M m3/año. 

En la actualidad las reservas de gas de la Provincia alcanzan los 8,8 M m3, lo cual representa 
unos 5,4 años de consumo. 

Sin embargo, la Provincia experimenta una dependencia importante en el consumo de este 
fluido ya que recibe el 90 % del gas que consume a través del Gasoducto Centro-Oeste que 
trae el gas procesado desde Loma de la Lata (a donde se envía el 80% del gas natural extraído 
en la Provincia). Desde este gasoducto se desprenden dos conexiones: La Mora para el Sur 
Provincial (con excepción de Malargüe) y Beazley-La Dormida (para el Norte y Centro de la 
Provincia). 
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Esta dependencia genera que, en épocas de alto consumo de gas, la Provincia quede sujeta a 
lo que se establezca a nivel nacional para la asignación del suministro disponible sin posibilidad 
alguna de toma de decisiones que atienda a preferencias y cuestiones que beneficien a 
Mendoza.  

Un ejemplo de ello es que, si una empresa que tiene al gas como insumo productivo de 
importancia desea instalarse en la Provincia, esta sólo puede hacer gestiones ante las 
autoridades nacionales y las empresas proveedoras del fluido para lograr que se le asegure el 
abastecimiento de este energético, por lo que se ve limitada la posibilidad de radicación de 
inversiones. 

Los principales demandantes de gas distribuido por redes son la Industria (41%) y las Centrales 
Térmicas que generan electricidad (32%), por lo que la dependencia provincial del gas se 
traslada también al sector eléctrico mendocino y regional (San Juan depende de la generación 
eléctrica de Mendoza). Otros demandantes importantes de gas en la Provincia son los 
Residenciales (15%) y Transporte (10%). 

Las energías renovables y alternativas en la Provincia 
En materia de bioenergía (biocombustibles), el hemisferio Este de la Provincia muestra un 
potencial superavitario de gran importancia (uno de los más altos del país), mientras que el 
hemisferio Oeste tiene un balance equilibrado. 

Esto muestra un interesante potencial para la obtención de energéticos adicionales que 
permitan diversificar la matriz, reducir dependencias y desarrollar una parte del territorio 
provincial que se encuentra en su gran mayoría totalmente inexplotado. 

Existen en la Provincia 34 proyectos de Pequeños Aprovechamientos Hidroeléctricos con 
potencia por 160 GW  (equivalente a la puesta a disposición por Agua del Toro) y energía por 
700 GWh/año (equivalente a lo que generan las centrales del Sistema del Diamante –Agua del 
Toro, Los Reyunos, El Tigre y Los Coroneles). 

La ventaja de estos pequeños aprovechamientos hidroeléctricos es que permitirían una mejor 
distribución de la energía eléctrica en el territorio provincial, sentando las bases para el 
desarrollo de sectores y población de la Provincia que aún no han sido desarrollados y para los 
cuales la disponibilidad de energía eléctrica es vital. 

Mendoza cuenta en el Norte de la provincia con un importantísimo potencial de Energía Solar  
a ser aprovechada. Los niveles de insolación existentes son similares a los de los mejores 
lugares del mundo, en donde se están instalando las más grandes plantas solares. 

Se considera que instalando paneles solares en una superficie de 1 Km2 en el departamento de 
Lavalle se obtendría la totalidad de la energía eléctrica demandada por la Provincia, lo cual 
indica su potencial desde el punto de vista técnico. 

Pero también este potencial puede ser aprovechado a nivel domiciliario, colaborando a 
asegurar el abastecimiento de energía eléctrica y para calentamiento o calefacción.  

Se debe profundizar la investigación y desarrollo para conseguir costos de instalación que 
permitan aprovechar dicho potencial. 

El potencial de Energía Eólica de la Provincia no reviste gran importancia. Sólo existen algunos 
lugares aislados en los cuales sería interesante la instalación de infraestructura pequeña para 
su aprovechamiento. 

Se debe explorar el potencial de Energía Geotérmica de la Provincia debido a que la Comisión 
Nacional de Energía Atómica ha identificado dos zonas de interés en el Sur provincial. En el 
mismo sentido, la Dirección de Minería ha declarado de interés otras doce zonas más en el 
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territorio provincial. El desarrollo de estos proyectos permitiría dotar de energía eléctrica a 
zonas aisladas, sentando las bases para su desarrollo socioeconómico o colaborando a su 
solidificación. 

A medida que la sociedad es más desarrollada, consume más energía, pero no siempre lo hace 
de un modo eficiente. El Uso Racional y Eficiente de la energía mejora la calidad de vida de 
todos nosotros, a la vez que es la manera menos costosa de disponer de suministro de energía 
adicional en el Corto y Mediano Plazo. 

Usando responsable y eficientemente la energía, es posible disponer de más servicios y 
comodidades, sin consumir más energía. Ello, además, reduce la vulnerabilidad regional ante 
posibles crisis de suministro y abastecimiento. 

Para su desarrollo se plantea como objetivo la realización de un programa que requiere de una 
gran capacidad de coordinación y liderazgo por parte del Gobierno Provincial, que nos lleva al 
análisis del siguiente aspecto. 

Por otra parte, el actual contexto energético a nivel nacional y regional muestra un panorama 
en el que existen altos costos de transacción e implementación de inversiones en materia de 
infraestructura energética a la vez que el crecimiento de nuestro país y de nuestra provincia 
requieren de cantidades crecientes de energía, lo que pone presión sobre el sistema 
energético, transformándolo en un peligroso cuello de botella para el crecimiento y el 
desarrollo futuros. 

Otro de los principales obstáculos al desarrollo del sistema energético provincial es el 
financiamiento. Se requiere de importantes inversiones en energía (involucran grandes 
montos iniciales y largos períodos de repago), por lo que resulta necesario también que la 
autoridad energética del Poder Ejecutivo realice las gestiones tendientes a obtener los fondos 
para ejecutar los programas, acciones y obras necesarias para alcanzar los objetivos 
planteados. 

En lo que respecta a la situación institucional, se observa un cierto desorden en cuanto a las 
responsabilidades, tareas y roles que cumplen las distintas organizaciones privadas (empresas, 
centros de estudio) y áreas de gobierno (de ejecución, de planificación, de control, de 
regulación, etc…), lo que lleva muchas veces a que exista desarticulación entre las actividades y 
gestiones de estos actores del sistema energético y, en muchos casos, a la duplicación de 
esfuerzos. Esto muchas veces resulta en desperdicio de recursos y en objetivos no alcanzados. 

Resulta necesario e imperativo realizar un ordenamiento que deje claro el rol que cumple cada 
uno y también que la autoridad del Poder Ejecutivo es la encargada de coordinar los esfuerzos 
de los actores y gestionar el funcionamiento armónico del sistema energético provincial en 
orden a la consecución de los objetivos. Este debe ser uno de los objetivos del presente Plan. 

 

VIII. Condiciones de borde: análisis del contexto 
En este apartado se definen las denominadas “condiciones de borde”, las cuales se refieren a 
todos aquellos factores relevantes, de orden provincial, nacional o internacional, que no 
pueden ser afectados por la política energética provincial. 

Las condiciones internas son factores propios del sistema energético provincial que facilitan u 
obstaculizan la concreción del objetivo planteado. 

Para ello se realizaron dos acciones:   
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• Consulta a través de encuestas y talleres acerca de las Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades  y Amenazas a las que se enfrenta el Sector Energético Provincial.7  

• Diagnóstico de la situación socioeconómica y energética a nivel mundial, continental, 
nacional y provincial, la cual se expone de manera resumida. 

Se debe alertar acerca de que el análisis sobre la situación provincial constituye una revisión 
del análisis realizado en 2007 (con datos de 2006), por lo que algunas condiciones que se 
mencionan aquí pueden resultar desactualizadas a la luz de los acontecimientos ocurridos en 
los tres años que transcurrieron desde aquel momento. 

Esto pone de manifiesto la necesidad de realizar actualizaciones periódicas de cualquier 
diagnóstico de manera de que la planificación pueda adecuarse a los cambios ocurridos, así 
como los programas y acciones que compongan la política energética de la Provincia. 

Para una revisión de las condiciones de borde, se sugiere consultar el Anexo correspondiente.  

 

IX. Situaciones problema 
Partiendo de la Visión de largo plazo y atendiendo a las condiciones de borde descriptas en el 
apartado anterior, la siguiente etapa de diagnóstico es identificar las situaciones problema que 
debería abordar la Política Energética Provincial. 

A continuación se presentan de forma resumida las situaciones problema detectadas: 

Falta de liderazgo y coordinación institucional de la Política Energética Provincial 
Luego del proceso de privatización masiva del funcionamiento del sistema energético en el 
ámbito nacional y provincial no se abordaron nunca las cuestiones de organización 
institucional del ámbito político-administrativo en lo que se refiere a las funciones de carácter 
político-técnico de la formulación de la política y el planeamiento energético. 

A este respecto es importante señalar que el sistema energético debe ser concebido como el 
conjunto articulado de todas las cadenas productivas del sector. Esto significa que todas las 
actividades sectoriales, tanto del ámbito del abastecimiento como del consumo deben ser 
tratadas como un conjunto sistémico. 

De las opiniones de los actores consultados se desprende una sensación de ausencia  o 
debilidad marcada de la institucionalidad vinculada a las fuentes nuevas y renovables de 
energía (energía solar en todas sus variantes, eólica, pequeños aprovechamientos hidráulicos, 
biomasa y geotermia). 

Además se observa que, ante situaciones críticas o ante la decisión de introducir reformas en 
las industrias energéticas  suelen crearse nuevas entidades ad hoc con finalidades y facultades 
ambiguas. 

Esto lleva a que exista una disgregación o desorganización institucional en lo que se refiere a 
las incumbencias de las funciones de política y planificación del sistema energético. 

Se requiere que la coordinación de las funciones relacionadas con la formulación y desarrollo 
de la Política Energética Provincial esté centralizada atendiendo al carácter necesariamente 
sistémico de las actividades energéticas. 

En la solución de este problema deben involucrarse: 

                                                           
7
 Para conocer las opiniones sobre las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) del 

Sector Energético Provincial se sugiere revisar el Anexo acerca de la Visión y FODA de este documento. 
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• Todas las áreas del Poder Ejecutivo Provincial que tengan injerencia en cuestiones 
energéticas. 

• Las comisiones de energía de la Legislatura Provincial. 

• El EPRE. 

• Las universidades. 

• Las municipalidades de cada departamento. 

No hay un sistema de información sobre el cual basar la toma de decisiones 
No existe un sistema general de información en materia energética que ordene, analice y 
ponga en valor la información relativa a distintos aspectos de la Matriz Energética Provincial y 
la proyección de sus componentes a futuro. 

Por lo tanto, no existe información útil para la coordinación de las acciones públicas y privadas 
ni para la previsión del abastecimiento energético necesario para la evolución y desarrollo 
sustentable de la actividad socioeconómica provincial, el aprovechamiento de los recursos 
energéticos, el estudio de distintas alternativas de abastecimiento, la promoción del uso 
eficiente de la energía y el desarrollo de nuevas fuentes energéticas. 

Los actores que deben involucrarse en el tema son los mismos que en la situación problema 
anterior, ya que este problema también tiene una raíz pública. 

La energía es la base del desarrollo de los individuos y comunidades y no está bien 

distribuida. 
Según el Censo de Población de 2001, el 97 % de la población de Mendoza tiene energía 
eléctrica (aunque en zonas como Malargüe y Lavalle la cobertura es inferior al 90%) y el 74 % 
tiene gas de red con el agravante de que la garrafa es mucho más cara que el gas de red y es 
fuente de calefacción y cocción de muchas familias de escasos recursos.  

En algunas regiones del territorio provincial la situación es aún más alarmante como en 
Lavalle, donde la cobertura con gas de red es del 19% y en el Valle de Uco y el Sur provincial 
con coberturas inferiores al 55%. 

La baja cobertura eléctrica y la carencia de energía en general para de los hogares rurales  y 
para el desarrollo de las actividades productivas de pequeña escala en el medio rural dificultan 
la sustentabilidad del desarrollo socioeconómico y la calidad de vida en ese ámbito. 

La falta de recursos (humanos, financieros y físicos) de las comunidades y municipios impiden 
el desarrollo de proyectos energéticos aislados. A ello se suma la insuficiente articulación de 
una estrategia que promueva la concreción de ese tipo de proyectos. 

El alto nivel de riesgo (financiero, comercial, etc…) limita la participación privada en los 
sistemas aislados. 

El alto costo de inversión de la infraestructura para abastecer de energéticos a los hogares 
rurales aislados. 

Existen recursos económicos limitados para financiar la electrificación rural. 

No existe una planificación integral de los proyectos de urbanización, lo que conspira contra la 
provisión de energéticos en cantidad y calidad suficientes. 

Como consecuencia de estos problemas se produce la profundización de la pobreza en el 
ámbito rural y el deterioro adicional de la educación y la salud, con impactos significativos en 
la fuerza de trabajo. 
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Además promueve el incremento de las corrientes de migración rural-urbana, incrementando 
la marginalidad en los centros urbanos. 

Finalmente, esta situación produce una presión creciente en la demanda de servicios básicos 
(electricidad y gas natural, principalmente) al Estado Provincial. 

El nivel de vida actual tiene una fuerte dependencia del consumo de hidrocarburos 
Este problema es tratado de manera parcial en el resto de los problemas. 

Hay grandes problemas en el abastecimiento de energéticos 
Mendoza presenta una fuerte dependencia del fluido de gas distribuido por redes. 

Tiene una posición levemente exportadora neta en materia de energía eléctrica que en 
invierno es importadora neta, con los agravantes de que sólo está conectada al Sistema 
Integrado Nacional por un solo vínculo y que la infraestructura de transporte y distribución 
está colapsada en muchos sitios de la provincia. 

A ello se suma que gran parte del territorio no cuenta con el abastecimiento de energéticos a 
través de redes, lo que conspira contra el desarrollo de esas regiones y comunidades, 
fomentando las emigraciones hacia los grandes centros de población. 

Las principales causas de este problema se fundamentan en: 

• La carencia de una estrategia sostenida tendiente a la sustitución del gas distribuido por 
redes  por recursos energéticos. 

• La inexistencia de una planificación integral del sistema energético provincial. 

• Baja diversificación de las fuentes primarias de energía. 

• Carencia de una estrategia de racionalización del transporte y una política tendiente al 
uso eficiente de la energía de consumo final. 

Como consecuencia de ello se producen: 

• Fuertes dificultades para la sustentabilidad del abastecimiento de energía. 

• Fuertes dificultades para la sustentabilidad del crecimiento económico, impactando 
sobre el desarrollo socioeconómico. 

• Deterioro de la imagen de la Provincia como territorio para la instalación de proyectos 
productivos que requieran de energéticos para llevar a cabo sus procesos. 

No se aprovechan los recursos energéticos renovables y limpios de los que dispone la 

Provincia. 
Uno de los principales problemas que enfrentan las sociedades de ingresos medios y altos (de 
las cuales Mendoza es una de ellas) es que dependen fuertemente de la generación de energía 
basada en combustibles fósiles. Este hecho contrasta con la importante disponibilidad de 
recursos energéticos renovables en su propio territorio que podrían permitir la expansión de la 
generación de energía eléctrica sobre la base de tecnologías ambientalmente más 
compatibles. 

Las causas de este problema son las siguientes: 

• Carencia de una planificación energética integrada de largo plazo. 

• Las restricciones para acceder al financiamiento promocional del Estado Nacional. 

• Las dificultades para acceder al crédito internacional. 
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• Baja competitividad de las fuentes de energía renovables frente a precios muy tarifas de 
la energía a través de fuentes convencionales. 

• La no inclusión de los costos del impacto ambiental de las fuentes de energía fósiles en la 
determinación de los precios de esos energéticos. 

• Inseguridad jurídica, burocracia excesiva, intereses personales.  

• Falta de una estrategia de socialización de proyectos renovables. 

• Dominio de análisis financieros de corto plazo por sobre el pensamiento estratégico. 

• Poderes e intereses económicos contrapuestos al desarrollo de estos proyectos. 

• Serias restricciones de recursos (financieros, humanos, físicos y tecnológicos) para que el 
sector privado invierta en soluciones energéticas limpias. 

• Falta de estudios de prefactibilidad de proyectos de generación de energía renovables. 

• Procesos de licitación lentos que llevan a soluciones no óptimas. 

Como consecuencia de ello se presentan dificultades crecientes para el abastecimiento 
energético futuro, profundizándose la dependencia de los combustibles fósiles, lo que 
incrementa la necesidad de importarlos en un contexto de precios internacionales crecientes. 

Mientras tanto, y para poder enfrentar la coyuntura de necesidad de energía, surge la 
solución rápida de recurrir a la generación térmica basada en combustibles fósiles importados 
o en el carbón, con lo que se producen tres efectos:  

• Pérdida de competitividad de los productos industriales nacionales (en el caso de que los 
mayores costos de abastecimiento los pague el sector productivo)  

• Deterioro de las cuentas fiscales nacionales y provinciales al tener que subsidiar los 
mayores costos de abastecimiento.8  

• Deterioro de la posición de cuenta corriente. 

• Un fuerte incremento de la contaminación ambiental. 

• Los efectos de los altos precios de los combustibles se trasladan al abastecimiento de la 
energía eléctrica. 

Por supuesto que estas consecuencias forman parte de las condiciones de borde, ya que 
pertenecen al ámbito nacional en el que se inserta el sistema energético provincial, pero 
deben tenerse en cuenta porque el sistema energético provincial colabora a profundizar este 
círculo vicioso. 

La Provincia no define su postura con respecto de la energía nuclear. 
Mendoza dispone de recursos minerales para favorecer el desarrollo del Plan Nuclear nacional 
que colaboraría fuertemente a la reducción de los costos asociados a la compra de uranio 
importado en momentos en que su precio internacional tiende a crecer fuertemente debido a 
la demanda creciente de países como China. 

La explotación del yacimiento de Sierra Pintada se encuentra suspendida por la falta de 
acuerdo entre el Gobierno Nacional y el Gobierno Provincial sobre la manera de mitigar y 
evitar el impacto ambiental que surge de esta actividad. La sociedad civil juega un rol 
fundamental en este conflicto. 
                                                           
8
 Esto también produce una reducción de la disponibilidad de fondos públicos para otros proyectos 

sociales. 
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Por otra parte, la actividad nuclear masiva es vista como insegura por el común de la gente, lo 
que representa un obstáculo a que se desarrollen centrales de generación de energía eléctrica 
usando mineral radioactivo. 

Como consecuencia de este escenario de problemas, la sociedad provincial tiene suspendida 
una actividad que le reportaría ingresos adicionales y el incremento del nivel de actividad en la 
región de San Rafael y Malargüe, a la vez que obstaculiza la posible incorporación de otra 
fuente de energía que colaboraría a diversificar la matriz energética provincial, asegurando el 
abastecimiento energético, reduciendo la dependencia de los hidrocarburos y reduciendo el 
impacto ambiental (en la etapa de generación). 

No se hace un uso racional ni eficiente de la energía. 
La fuente de abastecimiento más eficiente, segura y limpia es el ahorro energético. En 
Latinoamérica la conciencia social sobre este hecho es aún muy escasa y la promoción de 
medidas tendientes a promover al ahorro y uso eficiente de la energía es aún muy incipiente.  

Las principales causas de este problema son: 

• Dificultades para acceder a financiamiento blando para programas de este tipo. 

• Inconveniencia económico-financiera de la implementación de este tipo de programas y 
acciones debido a las bajas tarifas y precios de los energéticos. 

• La ausencia de información necesaria para evaluar adecuadamente los potenciales de 
ahorro energético en los diferentes usos. 

• Dificultades para la articulación interinstitucional. 

• Carencia de marcos legales adecuados. 

Como consecuencia de ello se produce un crecimiento injustificado de los recursos 
económicos y naturales destinados a garantizar el abastecimiento energético, con lo que se 
incrementan los costos del mismo. A ello se suma el incremento del impacto ambiental de la 
producción y consumo de energía. 

El financiamiento para los proyectos disponibles es uno de los principales obstáculos. 
Este problema es tratado de manera parcial en el resto de los problemas. 

 

X. Objetivos Generales del Plan Energético Mendocino: 
A partir de la Visión obtenida  se derivan los Objetivos Generales del Plan Energético 
Mendocino, los cuales se consideran como imágenes del presente ubicadas en el futuro. 
Indican a dónde se pretende llegar en 2040. 

Se trata de objetivos generales, de los cuales luego se postularán objetivos específicos más 
cuantificables que permitan realizar el diseño de los programas de acción y la supervisión de su 
grado de cumplimiento. 

En función de las opiniones recabadas se desarrollaron 5 Objetivos Generales que se considera 
que contribuyen al desarrollo de la sociedad mendocina, toda vez que la solución de estos 
aspectos permitirá contribuir de manera significativa a mejorar la sustentabilidad del 
desarrollo en sus dimensiones económica, social y ambiental: 

A. Existencia de instituciones públicas que lideren y coordinen el desarrollo del 
sector energético. 

Se requiere de una red de instituciones públicas que lideren y coordinen las actividades de 
formulación de políticas y planificación energética nacional integral y se han adecuado los 
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marcos jurídicos de manera de compatibilizarlo con el desarrollo buscado del sector energético 
y de la Provincia. 

B. Aseguramiento de la cantidad y calidad del abastecimiento: 
El suministro energético en estas condiciones óptimas es un objetivo irrenunciable en la 
definición de una política energética.  
Es por ello que el Sistema Energético Provincial deberá diversificar la disponibilidad y uso de 
energéticos, asegurando la infraestructura para un suministro suficiente, confiable, de alta 
calidad y a precios compatibles con los objetivos de sustentabilidad social, económica y 
ambiental  

C. Promover el desarrollo socio económico a través de la energía: 
La energía, se dijo, es la base del desarrollo, por lo que se debe apuntar a que toda la 
población y las regiones dispongan de la energía necesaria en tiempo y calidad suficientes para 
sentar las bases de su desarrollo.  

D. Aportar la energía necesaria con eficiencia económica y productiva. 
Esto implica: 
• Proveer la energía demandada por las actividades socioeconómicas de la sociedad 

mendocina al menor costo posible. 
• Aprovechar de manera eficiente los recursos energéticos. 
• Desarrollar los proyectos de inversión en infraestructura adoptando las mejores prácticas. 
• Contar con mercados energéticos vinculados entre sí y conectados con los mercados 

internacionales, de manera de asegurar formas alternativas de provisión de energéticos 
para la satisfacción de necesidades y de disponer de la infraestructura necesaria para 
aprovechar las fortalezas y oportunidades del Sector Energético Provincial y evitar o mitigar 
las debilidades y amenazas que este enfrenta. 

E. Mutación de la Matriz Energética Provincial 
Que se produzca un proceso de incremento de la participación de los recursos renovables 
dentro del balance energético, se ha articulado un sistema de promoción de la eficiencia y uso 
racional de la energía, reduciendo de esta manera la dependencia de los combustibles, sobre 
todo del gas natural, mejorando la sustentabilidad del abastecimiento a largo plazo y de los 
recursos propios. 

 

XI. Objetivos Específicos, Líneas Estratégicas y Metas del Plan 
Energético Mendocino 

Para cumplir con los Objetivos Generales del Plan Energético se identificaron 15 Objetivos 
Específicos, de los cuales se desprenden las Líneas Estratégicas o caminos a seguir para la 
obtención de los mismos. 

A los efectos de una mejor comprensión de lo que significa alcanzar los objetivos planteados, 
se propusieron Metas tentativas de tipo cuantitativo y temporal a fin de que sean discutidas 
durante la etapa de socialización del Plan Energético. 

Al tratarse de un Plan que abarca lo que resta de la presente administración y los próximos 
ocho períodos de gobierno, las Herramientas, Programas y Acciones, es decir, con qué se van a 
cumplir las metas, quedarán sujetos a las autoridades de turno.  
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Objetivo Específico 1: Fortalecimiento de la Subsecretaría de Hidrocarburos, Minería 

y Energía de la Provincia o del área de gobierno que se designe como responsable de 

la Planificación Energética provincial como institución que lidera y coordina las 

actividades que implica el desarrollo energético de la Provincia. 

Línea Estratégica 1.A:  
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales para su efectiva realización, incluyendo autoridad formal 
para establecer criterios para priorizar unas formas de abastecimiento sobre otras alternativas. 

Línea Estratégica 1.B:  
Con el objetivo de hacer una supervisión de la marcha de la Política Energética Provincial, el 
área del Poder Ejecutivo que se mencionó en la Línea Estratégica anterior tendrá también a su 
cargo poner a disposición del público en general el plan propuesto y las herramientas, 
programas y acciones definidos para alcanzar los objetivos, junto con el grado de 
cumplimiento de los mismos.  

Línea Estratégica 1.C:  
Disponer del personal capacitado y demás recursos físicos y financieros en cantidad y calidad 
suficientes para llevar a cabo las tareas relacionadas con la Política Energética. 

Línea Estratégica 1.D:  
Establecer vínculos con los organismos similares de otras provincias y países de la región. 

Línea Estratégica 1.E:  
Establecer vínculos con los organismos de la cooperación internacional. 

Meta 1:  
A partir del año 2012 se designará como responsable de la Política Energética Provincial a un 
área del Poder Ejecutivo que dispondrá de las facultades (a través de instrumentos legales 
formales), del presupuesto y de la dotación de personal acordes con las necesidades que 
requieren las tareas vinculadas al diseño, planificación, ejecución y supervisión de dicha 
Política de Estado. 

 

Objetivo Específico 2: Desarrollo de un sistema de capacitación permanente del personal 

necesario para la realización de las tareas del Plan Energético Mendocino. 

 

Línea Estratégica 2.A: 
Establecer vínculos con centros de formación de la región para establecer las características de 
los profesionales que se requerirán para llevar a cabo las tareas que permitan alcanzar los 
objetivos planteados en el presente Plan Energético. 

Línea Estratégica 2.B: 
Establecer vínculos con centros de investigación de la región para establecer las características, 
requerimientos y contenidos de los estudios que son necesarios realizar para alcanzar los 
objetivos planteados en el presente Plan Energético. 

 Meta 2.A: 
Para el año 2012 se ha formado una Mesa Académica vinculada al Plan Energético. Dicha Mesa 
estará conformada por un representante del área definida en el Objetivo Específico 1, 
representantes del sector empresarial energético y de los centros de formación de la región 
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relacionados con los ámbitos energéticos. Su objetivo será definir la Oferta Educativa y de 
Conocimiento necesaria para cumplir con las tareas que permitan alcanzar los objetivos 
planteados en el presente Plan Energético.  

Meta 2.B: 
Para el año 2012 se ha formado una Mesa de Investigación vinculada al Plan Energético. Dicha 
Mesa estará conformada por un representante del área definida en el Objetivo Específico 1, 
representantes del sector empresarial energético y de los centros de investigación de la región 
relacionados con los ámbitos energéticos. Su objetivo será definir los estudios y líneas de 
investigación a promover, así como sus características y requerimientos, que permitan 
alcanzar los objetivos planteados en el presente Plan Energético. 

 

Objetivo Específico 3: Desarrollo de un sistema de información sobre el sector energético. 
 

Línea Estratégica 3.A: 
Creación de un Observatorio Energético que provea de información útil al público en general 
para el análisis y seguimiento del sector energético provincial, regional y nacional.  

Línea Estratégica 3.B: 
Publicación periódica de informes sobre análisis relevante de distintos aspectos relacionados 
con el Sector Energético Provincial.   

Meta 3.A: 
Para el año 2011 se cuenta con un Observatorio Energético encargado de recabar información 
sobre el sector energético provincial y desarrollar algunos indicadores que permitan seguir su 
evolución. 

Meta 3.B: 
A partir del año 2012 se provee de información relevante para el seguimiento de la evolución 
del sector energético provincial hacia la obtención de los objetivos planteados por el Plan 
Energético Mendocino. Como indicadores básicos para el seguimiento de la evolución de la 
Política Energética Provincial deberán desarrollarse, como mínimo, los siguientes: 

• Dimensión Económica: 

o Balance Energético. 

o Intensidad Energética.  

o Autarquía Energética. 

o Robustez. 

o Productividad Energética. 

• Dimensión Social: 

o Cobertura Requerimientos Básicos. 

o Cobertura Eléctrica. 

o Consumo energético residencial por habitante (energía neta y útil). 

o Consumo eléctrico residencial por habitante. 
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o Asimetrías en la distribución de los consumos (Curvas de Lorenz e Indicadores 
de Gini de energéticos). 

• Dimensión Ambiental: 

o Uso “limpio” de la Energía (emisiones de CO2 por unidad de energía 
equivalente, discriminado por energético). 

o Huellas ecológicas 

o Uso de Energías Renovables. 

o Alcance de recursos fósiles y leña. 

Meta 3.C:  
En el año 2012 se tiene una actualización del estudio de prospectiva realizado en el Estudio 
Integral de la Matriz Energética de la Provincia de Mendoza en 2007. Dicha actualización 
debería realizarse cada 4 años de manera de que sirva de objetivo para evaluar la evolución 
del Plan Energético, sus aciertos, errores y desvíos. 

 

Objetivo Específico 4: Desarrollo de medianos y grandes proyectos de energías renovables9. 

 

Línea Estratégica 4.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo el análisis, diseño y 
ejecución de un marco legal con incentivos, facilidades y aspectos institucionales suficientes 
para el desarrollo de medianos y grandes proyectos de energías renovables, dotándola de 
facultades formales para su efectiva realización, incluyendo autoridad formal para establecer 
criterios para priorizar unas formas de abastecimiento sobre otras alternativas. 

Línea Estratégica 4.B: 
Esa área deberá diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que 
incentiven a la investigación, desarrollo e implementación de esta clase de proyectos por parte 
de actores privados o comunitarios. 

Línea Estratégica 4.C: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de realizar estudios que identifiquen 
proyectos energéticos basados en energías renovables de pequeño y mediano tamaño según 
las características que se establecieran en este objetivo específico, estableciendo el área de 
abastecimiento potencial que podría tener cada proyecto.  

Línea Estratégica 4.D: 
Esa misma área deberá desarrollar, por sí o a través de terceros, criterios de evaluación de 
factibilidad técnica y socioeconómica de proyectos energéticos basados en energías 
renovables de mediano y gran tamaño y realizar estudios que evalúen la factibilidad técnica y 
socioeconómica de los proyectos identificados. 

                                                           
9
 En este objetivo específico se incluyen los proyectos basados en energía: solar (en sus diversas 

modalidades), eólica, geotérmica y pequeños aprovechamientos hidráulicos. No se incluyen a los 

proyectos de energía hidroeléctrica medianos y grandes, ya que estos se han establecido como objetivos 

específicos particulares debido a su importancia para reemplazar a las fuentes no renovables en el 

consumo de energéticos de la Provincia. 
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Línea Estratégica 4.E: 
Establecer y dotar a las dos áreas responsables creadas en el marco de este objetivo específico 
del personal capacitado y demás recursos físicos y financieros en cantidad y calidad suficientes 
para llevar a cabo las tareas relacionadas con el cumplimiento de este objetivo específico.  

Meta 4.A:  
Para el año 2013 se contará con un estudio del potencial de energías renovables de la 
Provincia de Mendoza detallado por ubicación geográfica, vida útil, capacidad de producción o 
generación de energía, área a abastecer y población a abastecer y factibilidad técnica y 
socioeconómica de cada uno de ellos. 

Meta 4.B: 
Para el año 2013 se contará con las herramientas jurídicas y financieras que faciliten la 
ejecución de aquellos proyectos que sean viables desde el punto de vista técnico y 
socioeconómico. 

Meta 4.C:  
Para el año 2014 se habrán definido las metas de participación de las energías renovables en la 
Matriz Energética Provincial (oferta de energía secundaria) para los años 2020 y 2025. 

 

Objetivo Específico 5: Desarrollo de medianos y grandes proyectos de energía hidráulica. 

 

Línea Estratégica 5.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo el análisis, diseño y 
ejecución de un marco legal con incentivos, facilidades y aspectos institucionales suficientes 
para el desarrollo de medianos y grandes proyectos de energía hidráulica, dotándola de 
facultades formales para su efectiva realización, incluyendo autoridad formal para establecer 
criterios para priorizar unas formas de abastecimiento sobre otras alternativas. 

Línea Estratégica 5.B: 
Esta área será responsable de diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros 
que incentiven a la investigación, desarrollo e implementación de esta clase de proyectos por 
parte de actores privados o comunitarios. 

Línea Estratégica 5.C: 
Designar a un área responsable de realizar estudios que identifiquen proyectos energéticos 
basados en energía hidráulica de mediano y gran tamaño según las características que se 
establecieran en este objetivo específico, estableciendo el área de abastecimiento potencial 
que podría tener cada proyecto. 

Línea Estratégica 5.D: 
Desarrollar criterios de evaluación de factibilidad técnica y socioeconómica de proyectos 
energéticos basados en energía hidráulica de mediano y gran tamaño.  

Línea Estratégica 5.E: 
Realizar, por sí o a través de terceros, estudios que evalúen la factibilidad técnica y 
socioeconómica de los proyectos identificados. 
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Línea Estratégica 5.F: 
Establecer y dotar a las áreas responsables del personal capacitado y demás recursos físicos y 
financieros en cantidad y calidad suficientes para llevar a cabo las tareas relacionadas con el 
cumplimiento de este objetivo específico. 

Meta 5.A:  
Para el año 2012 se contará con un inventario de proyectos energéticos basados en energía 
hidráulica de mediano y gran tamaño a nivel de prefactibilidad como mínimo. 

Meta 5.B: 
Para el año 2025, la energía hidráulica tendrá una participación del 7% en la oferta de energía 
total de la Provincia.10 Se deberán definir las participaciones de la energía hidráulica en la 
oferta total de energía para años intermedios, de manera de establecer metas cuantitativas 
intermedias. 

 

Objetivo Específico 6: Revertir la declinación de la producción de crudo y gas natural. 

 

Línea Estratégica 6.A: 
Promover las actividades de exploración de áreas en toda la Provincia, tanto para el desarrollo 
de yacimientos convencionales como de fuentes no convencionales de petróleo y gas natural. 

Línea Estratégica 6.B: 
Promover las actividades de explotación, incluyendo recuperación secundaria e incluso 
terciaria (si fuera factible desde el punto de vista técnico y conveniente desde el punto de vista 
socioeconómico). 

Línea Estratégica 6.C: 
Diseñar, gestionar y obtener herramientas jurídicas y financieras que compongan un efectivo y 
eficiente sistema de incentivos a las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos 
en el territorio provincial. 

Línea Estratégica 6.D: 
Establecer un sistema de incentivos que vincule la exploración y obtención de reservas a la 
producción o extracción de hidrocarburos, de manera de mantener la relación de reservas con 
oferta total disponible.11 

Meta 6.A: 
Para el año 2012 se habrán definido metas cuantitativas y cualitativas a alcanzar en el corto 
(hasta 2020) y mediano plazo (2025).  

Meta 6.B: 
Para el año 2024 se habrán definido metas cuantitativas y cualitativas a alcanzar en el largo 
plazo (2040). 
                                                           
10
 Esto equivale a la construcción de Los Blancos I y II, Portezuelo del Viento y el Complejo 

Hidroeléctrico Cordón del Plata, teniendo en cuenta un incremento de la oferta de energía total del 3% 

anual acumulado. 
11
 Se plantea una suerte de “convertibilidad petrolera” en donde por cada barril extraído se agregue como 

reserva una cantidad que permita mantener los años de consumo de reserva. En este indicador juegan a 

favor las ganancias de eficiencia en la extracción y el consumo y la mutación del consumo hacia otros 

energéticos. En contra de este indicador juega el incremento natural de la población y la mejora en la 

calidad de vida general basada en mayor consumo de energéticos. 
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Objetivo Específico 7: Introducir el uso masivo de energías limpias en el sector 
transporte.12 

 

Línea Estratégica 7.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales para su efectiva realización, incluyendo autoridad formal 
para establecer criterios para priorizar unas formas de abastecimiento sobre otras alternativas. 

Línea Estratégica 7.B: 
Realizar estudios para establecer las alternativas factibles desde el punto de vista técnico de 
abastecimiento de biocombustibles y energías alternativas al sector transporte en sus diversas 
modalidades (de pasajeros -público y privado, urbano y media y larga distancia- y de cargas). 

Línea Estratégica 7.C: 
Realizar evaluaciones de proyectos para establecer la factibilidad socioeconómica de las 
distintas alternativas de abastecimiento de biocombustibles y energías alternativas factibles 
desde el punto de vista técnico al sector transporte. 

Línea Estratégica 7.D: 
Implementar programas piloto para identificar los obstáculos a enfrentar al momento de la 
introducción masiva del uso de biocombustibles y energías alternativas en el sector transporte. 

Línea Estratégica 7.E: 
Diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que incentiven a la 
investigación, desarrollo e implementación de abastecimiento de biocombustibles y energías 
alternativas en el sector transporte por parte de actores privados o comunitarios.  

Línea Estratégica 7.F: 
Promover de manera activa la implementación masiva de las alternativas de abastecimiento 
de biocombustibles y energías alternativas al sector transporte en el territorio provincial. 

Meta 7.A: 
Para el año 2012 se habrán definido metas cuantitativas y cualitativas a alcanzar en el corto 
(hasta 2012) y mediano plazo (2025).  

Meta 7.B: 
Para el año 2024 se habrán definido metas cuantitativas y cualitativas a alcanzar en el largo 
plazo (2040). 

 

Objetivo Específico 8: Reducir la dependencia del gas natural en materia de consumo. 
 

Línea Estratégica 8.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales para su efectiva realización, incluyendo autoridad formal 
para establecer criterios para priorizar unas formas de abastecimiento sobre otras alternativas. 

                                                           
12
 En este Objetivo Específico se incluyen los biocombustibles provenientes de cualquier fuente, 

electricidad e hidrógeno, dejando abierto a otras alternativas que se desarrollen en el futuro. 
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Línea Estratégica 8.B: 
Promover el uso eficiente del gas natural en todos los sectores que consumen este fluido. 

Línea Estratégica 8.C: 
Promover la sustitución del gas natural por otros energéticos de base renovables en la medida 
en que sea posible desde el punto de vista técnico y conveniente desde el punto de vista 
socioeconómico. 

Línea Estratégica 8.D: 
Diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que incentiven a la 
investigación, desarrollo e implementación de formas de sustitución del consumo de gas 
natural por parte de actores privados o comunitarios.  

Meta8.A: 
Para el año 2012 contar con metas a alcanzar en 2015, 2020 y 2025. Las mismas deben 
plantear que el consumo final de gas distribuido por redes sea inferior en participación 
porcentual al existente en 2006 (en ese entonces era aproximadamente del 50 % del consumo 
final). 

 

Objetivo Específico 9: Asegurar el abastecimiento de gas distribuido por redes para 

actividades socioproductivas. 
 

Línea Estratégica 9.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales para su efectiva realización. 

Línea Estratégica 9.B: 
Diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que incentiven y faciliten la 
conexión domiciliaria de los grupos familiares de menores ingresos. 

Línea Estratégica 9.C: 
Expandir y reforzar la red de transporte, almacenamiento y distribución de gas por redes. 

Línea Estratégica 9.D: 
Diseñar una estrategia que permita asegurar el gas por redes para aquellas actividades 
productivas que no cuenten con un energético alternativo para su uso. 

Meta 9.A: 
Para el año 2015 la población sin gas distribuido por redes se ha reducido al 50 % de lo 
relevado en el Censo Nacional de Población y Hogares 2010. 

Meta 9.B: 
Para el año 2015 se han reducido los volúmenes de corte anuales a la mitad del último año con 
condiciones meteorológicas similares (temperaturas medias, cantidad de días con 
temperaturas por debajo de 16º C y registro de temperaturas mínimas). 

Meta 9.C: 
Para el año 2015 se cuenta con la infraestructura de transporte, almacenamiento y 
distribución necesaria para abastecer a la demanda por vías alternativas de manera de 
asegurar el abastecimiento de este energético a la demanda provincial. 
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Objetivo Específico 10: Establecer una Política Nuclear Provincial. 

 

Línea Estratégica 10.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales para su efectiva realización. 

Línea Estratégica 10.B: 
Promover una campaña especial de educación al público en general acerca de las 
características de la actividad nuclear (en qué consiste, cuáles son sus beneficios, cuáles sus 
riesgos y peligrosidades y cómo se puede evitarlos). 

Línea Estratégica 10.B: 
Promover el debate y el acuerdo acerca del futuro de las actividades nucleares en la Provincia, 
los que deben incluir todo el proceso nuclear, desde la extracción, pasando por la generación 
de energía eléctrica basada en este energético, hasta la disposición final de los desechos. 

Línea Estratégica 10.C: 
Promover la realización de estudios e investigaciones acerca de la factibilidad de las distintas 
actividades del proceso de generación nuclear y de maneras alternativas de solucionar los 
obstáculos que presenten algunas etapas de este proceso. 

Meta 10.A: 
Para el año 2012 se implementa por primera vez un programa de difusión y educación general 
sobre el proceso de generación de energía eléctrica a través de mineral nuclear y otras 
actividades basadas en la utilización de esta clase de minerales (medicina, etc…). 

Meta 10.B: 
Para el año 2013 se cuenta con propuestas para la resolución de algunos obstáculos técnicos a 
las etapas de la actividad nuclear preexistentes en la Provincia (extracción y disposición de 
residuos), considerando la explotación sustentable desde el punto de vista social, económico y 
ambiental de los recursos naturales de la Provincia. 

Meta 10.C: 
Para el año 2014 se ha diseñado una Política Energética Nuclear Provincial que involucre el 
desarrollo en territorio provincial de aquellas etapas de la actividad nuclear que se consideren 
factibles desde el punto de vista técnico y convenientes desde el punto de vista 
socioeconómico. 

 

Objetivo Específico 11: Se ha estructurado un marco legal e institucional adecuado y un 

sistema de información energética suficiente, así como las normas técnicas que promueven el 

uso racional y eficiente de la energía. 

 

Línea Estratégica 11.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales y de recursos humanos, físicos y financieros para su efectiva 
realización. 
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Línea Estratégica 11.B: 
Diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que incentiven a la 
investigación, desarrollo e implementación de programas y acciones de uso racional y eficiente 
de la energía por parte de actores privados o comunitarios.  

Línea Estratégica 11.C: 
Promover una campaña especial de educación al público en general acerca de los beneficios 
del uso racional y eficiente de la energía. 

Línea Estratégica 11.D: 
Realizar estudios, por sí o a través de terceros, para establecer las alternativas factibles desde 
el punto de vista técnico de uso eficiente de la energía en los distintos ámbitos de actividades 
socioeconómicas (familiar, comercial, industrial, agropecuaria, minera, construcción, de 
servicios, transporte y uso público). A partir de este estudio, determinar el potencial de ahorro 
de esta fuente. 

Línea Estratégica 11.E: 
Realizar evaluaciones de proyectos, por sí o a través de terceros, para establecer la factibilidad 
socioeconómica de las  acciones alternativas a emprender para hacer un uso eficiente de la 
energía que sean viables desde el punto de vista técnico. 

Línea Estratégica 11.F: 
Implementar programas piloto para identificar los obstáculos a enfrentar al momento de la 
introducción masiva de los programas sobre uso eficiente de la energía que se desarrollen. 

Meta 11.A: 
Para el año 2011 se cuenta con un estudio que permita identificar el potencial de ahorro 
energético en las distintas actividades socioproductivas de la Provincia y una estimación acerca 
de los acciones a realizar, los costos y el tiempo necesarios para transformar ese potencial en 
realidad. 

Meta 11.B: 
Para el año 2011 se comienzan a implementar algunos programas piloto sobre eficiencia 
energética en el Riego Agrícola y en la Industria. 

Meta 11.C: 
Para el año 2012 existe un Programa de Uso Eficiente de la Energía que incluye mayores 
detalles que el existente a partir de la información obtenida en el estudio realizado (ver meta 
anterior). De aquí surgirán las metas a alcanzarse en los años 2015, 2020 y 2025 (mediano 
plazo). 

Meta 11.D: 
Para el año 2013 se estarán implementando planes pilotos de todos los planes de uso eficiente 
de la energía, con excepción de los planes sobre eficiencia energética en el Riego Agrícola y en 
la Industria, los cuales ya se estarán aplicando de manera masiva, con la aplicación de un 
sistema de beneficios y castigos a los que cumplen con el plan y a aquellos que no lo hacen. 
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Objetivo Específico 12: Promover el desarrollo de la industria proveedora y desarrolladora 

de la infraestructura para el aprovechamiento de energías alternativas. 
 

Línea Estratégica 12.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales y de recursos humanos, físicos y financieros para su efectiva 
realización. 

Línea Estratégica 12.B: 
Diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que incentiven a la 
investigación, desarrollo e implementación de programas y acciones de uso eficiente de la 
energía por parte de actores privados o comunitarios.  

Línea Estratégica 12.C: 
Realizar estudios, por sí o a través de terceros, para analizar la factibilidad técnica y la 
conveniencia socioeconómica del desarrollo de la industria de la infraestructura principal para 
el aprovechamiento de las diversas fuentes de energía renovables y sus proveedoras, todas 
ellas en el territorio provincial. 

Meta 12.A: 
Para el año 2013 se cuenta con estudios de factibilidad técnica y socioeconómica sobre el 
desarrollo integral de algunos sectores industriales que pueden proveer de infraestructura 
para el aprovechamiento de las energías renovables en condiciones competitivas a nivel 
regional (Mercosur Ampliado) y se han determinado las “hojas de ruta” para el desarrollo de 
esos sectores. 

Meta 12.B: 
Para el año 2015 comienzan a desarrollarse los sectores que se detectaron como convenientes 
en los estudios previos, aprovechando los beneficios financieros e impositivos otorgados por el 
Gobierno de la Provincia y obtenidos del Gobierno Nacional o de otros países. 

Meta 12.C: 
Para el año 2015 los sectores industriales promovidos están proveyendo de infraestructura de 
manera competitiva en la provincia. 

Meta 12.D: 
Para el año 2025 los sectores industriales promovidos están compitiendo en el ámbito 
continental en la provisión de infraestructura para el aprovechamiento de energías renovables. 

 

 

Objetivo Específico 13: El Estado Provincial cuenta con un brazo ejecutor de las Políticas 

Energéticas Provinciales en aquellos ámbitos y acciones donde el sector privado no está 

interesado pero es conveniente para el desarrollo socioeconómico de la Provincia. 

 

Línea Estratégica 13.A:  
Diseñar y crear un área responsable de llevar a cabo este objetivo específico, dotándola de 
facultades formales y de recursos humanos, físicos y financieros para su efectiva realización. 
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Meta 13.A: 
Para el año 2011/12 se cuenta con la Empresa Provincial de Energía como ente autónomo 
encargado de actuar de manera subsidiaria para la ejecución de acciones tendientes al 
desarrollo de la Política Energética Provincial. 

Meta 13.B: 
Para el año 2012 se cuenta con un plan de negocios de la Empresa Provincial de Energía 
indicando los ámbitos en los que actuará y bajo qué condiciones lo hará. 

 

Objetivo Específico 14: Contar con un sistema de precios de energéticos que sea 

sustentable para los proveedores y para los usuarios. 
 

Línea Estratégica 14.A: 
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales y recursos humanos, físicos y financieros para su efectiva 
realización, incluyendo autoridad formal para sugerir criterios para el establecimiento de 
tarifas sociales y subsidios a la demanda al Poder Ejecutivo.13 

Línea Estratégica 14.B: 
Realizar estudios que estimen los costos económico-financieros de los distintos energéticos, 
incluyendo los valores de los impactos ambientales generados por cada fuente por unidad de 
energía equivalente. 

Línea Estratégica14.C:  
Realizar estudios de necesidades de energéticos según distintos sectores de consumo 
(residenciales según escala de ingresos, comercios, industrias, agropecuarios, etc…) y según 
regiones, para detectar posibles necesidades de apoyo financiero para el pago de los 
consumos básicos necesarios para el desarrollo individual y colectivo de los miembros de la 
sociedad mendocina. 

Línea Estratégica 14.D: 
Establecer un cronograma de evolución tarifaria de los energéticos desde los valores actuales a 
los valores reales determinados en los estudios anteriores, incluyendo el desarrollo de tarifas 
sociales y subsidios a la demanda de energéticos bajo determinadas condiciones previamente 
establecidas. 

Meta 14.A: 
Para el año 2012 se cuenta con los estudios sobre necesidades de energéticos y sobre los 
costos económico-financieros de los distintos energéticos por región incluyendo los valores de 
los impactos ambientales generados por cada fuente. 

Meta 14.B: 
Para el año 2012 se han establecido los criterios para determinación de la tarifa social de cada 
energético y los subsidios a la demanda a otorgar a partir del año siguiente. 

                                                           
13
 Debe aclararse que, en el caso de los hidrocarburos (gas natural y derivados del petróleo) los precios y 

tarifas se establecen a nivel nacional, por lo que la capacidad de las autoridades provinciales de conseguir 

variaciones en los mismos se ve limitada. 
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Meta 14.C:  
Para el año 2013 comienza el cronograma de actualización de precios de energéticos que 
debería contemplar un período no superior a los 3 años. 

 

Objetivo Específico 15: Alcanzar la provisión, producción y aprovechamiento de la 
energía en las distintas regiones de la Provincia, basado en un enfoque sostenible y en un 
marco institucional organizado y coherente. 
 

Línea Estratégica 15.A:  
Designar a un área del Poder Ejecutivo responsable de llevar a cabo este objetivo específico, 
dotándola de facultades formales para su efectiva realización, incluyendo autoridad formal 
para establecer criterios para priorizar unas formas de abastecimiento sobre otras alternativas. 

Línea Estratégica 15.B: 
Realizar estudios que permitan conocer las necesidades de energía en cada región y 
comunidad de la Provincia y las alternativas técnicas para su abastecimiento. 

Línea Estratégica 15.C: 
Realizar evaluaciones socio-económico-ambientales de proyectos para determinar la 
conveniencia económico-financiera de cada alternativa de abastecimiento a cada una de las 
regiones y comunidades del territorio provincial. 

Línea Estratégica 15.D: 
Creación y actualización periódica de un Banco de Proyectos que incluya a las alternativas de 
abastecimiento evaluadas. 

Línea Estratégica 15.E: 
Diseñar, gestionar y obtener instrumentos jurídicos y financieros que incentiven al desarrollo 
del Plan de Abastecimiento Provincial, tal como surja de esta etapa. 

Meta 15.a:  
Para el año 2012 se contará con un estudio que determine las necesidades de energía de las 
regiones y comunidades y el porcentaje de población con necesidades energéticas no cubiertas 
de la Provincia y las alternativas técnicas de abastecerlas. 

Meta 15.b:  
Para el año 2013 se habrán establecido los criterios para el abastecimiento eficiente de cada 
región y comunidad de la Provincia con énfasis en la provisión, producción y aprovechamiento 
eficiente de las fuentes renovables. 

Meta 15.c: 
Para el año 2015 se habrá creado un Banco de Proyectos Energéticos con las alternativas 
evaluadas. 

Meta 15.d:  
Para el año 2025 se habrá reducido en un 80% los índices de población de necesidades 
energéticas no cubiertas con respecto del estudio realizado en 2013. 

Meta 15.e:  
Para el año 2025 se habrán establecido los objetivos específicos, las líneas estratégicas y las 
metas a alcanzar en 2040. 



PLAN ENERGÉTICO MENDOCINO 
GOBIERNO DE MENDOZA 

Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Transporte 
 Subsecretaría de Hidrocarburos, Minería  y Energía  
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